
2017-383 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 160 

  

    

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diez de febrero de dos mil veintidós. 

 

 

   En el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, promovido por HERNÁN RENDÓN BLANDÓN, en 

contra de LUIS HERNÁN RENDÓN GALLEGO, atendiendo la 

petición que antecede, se ordena requerir al pagador de la 

Caja de sueldos de retiro de las Fuerzas Militares, para que 

informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la 

orden de embargo comunicada con oficio 773 del 26 de 

noviembre de 2021.  

 

    

            N O T I F Í Q U E S E  

                     

 

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                       J U E Z 
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